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2. Esta doctrina general, declarada, entre otras, en las SSTC
49/1982, de 14 de julio; 2/1983, de 24 de enero; 60/1984, de 16 de
mayo; 63/1984, de 21 de mayo, y 49/1985, de 28 de marzo,
distingue entre el principio de igualdad en la Ley, de carácter
matenal dirigido a garantizar la identidad de trato de los iguales,
y el principio de igualdad en la aplicación de la Ley, de carácter
predominante formal, cuya finalidad no es 9.ue la Ley reciba
siempre la misma interpretación, sino impedir que se emitan
pronunciamientos arbitrarios por incurrir en ilesigualdad no justifi
cada de cambio de criterio q,ue p~ reconocerse comQ tal;
conforme a esta concepción, la igUa1lIad ante la Ley no constituye
un mandato de i&ualdad absoluta que obligue en todo caso al
tratamiento igual de supuestos iguales, pues ello seria contrario a la
propia dinámica jurídica, una de cuyas manifestaciones es la
razonable evolución en la interpretación y aplicación de la lega1i
dad que impide conferir a los precedentes un efecto de vinculación
perpetua y autoriza a un mismo órgano, administrativo o judicial,
el modificar criterios anteriores, siempre que ofrezca una funda
mentación suficiente y no arbitraria, obtenida a través de razona
mientos objetivos y ¡enerales.

De acuerdo con dicba doctrina, la vulneración del principio de
igualdad ante la Ley requiere la presencia de dos presupuestos
esenciales: La aportación de un término válido de comparación que
acredite la igualdad de supuestos y un cambio de criterio inmoti·
vado o con motivación irrazonable o arbitraria.

3. En el caso de autos aparece plenamente acreditado que el
Ministerio de EducaciÓD y Ciencia, al resolver los concursos
oposición a Profesores Actiuntos de Universidad venía aplicando
reiteradamente las Disposiciones adicionales quinta, 2.1 c), del Real
Decreto-Iey 22/1 977, de 30 de marzo, y pnmera, ¿" de la Ley
21/1981, de 6 de aaosto, en el sentido de nombrar Profesores
adjuntos a los aprobados con mejor puntuación que cubrían las
plazas convocadas y nombrar aspirantes en expectativa de ingreso
a los aprobados que excedlan de las plazas convocadas en espera de
que se produjeran vacantes.

Este criterio es radicalmente modificado en la Orden recurrida,
en la cual, partiendo de la consideración de que no se pueden
aprobar más opositores que los que correspondan a las plazas
anunciadas, se acuerda aprobar a los seis opositores que han
obtenido mejor puntuación para cubrir las seis vacantes convoca
das y se anula la calificación de aprobado que el Tribunal concedió
a los tres opositores posteriores en puntuación denegángoles, en
consecuencia, el nombramiento de aspirantes en expectativa de
ingreso, tal y como se venía baciendo con anterioridad.

La sentencia de la Audiencia Nacional, declara conforme a
derecho dicba Orden, reiterando doctrina declarada en anterior
Sentencia de 14 de octubre de 1985, según la cual la Disposición
adicional quinta, 1, párrafo 2.·, del Real Decreto-Iey 22/1977, de 30
de marzo, debe interpretarse en el sentido de que autoriza a
nombrar aspirantes en expectativa a quienes, superando las prue
bas de selección, quedan dentro del número de plazas que han sido
anunciadas en la convocatoria como vacantes que previsiblemente
pueden producirse en el plazo máximo de un año, a partir de la
fecba de la convocatoria, careciendo, por tanto, del derecho a ese
nombramiento los aprobados fuera de plazas anunciadas.

Determinado así el sUJ,luesto de hecho de este recurso procede
aplicar al mismo la doctnna de la igualdad ante la Ley anterior
mente expuesta a fin de establecer si esa igualdad ha sido o no
vulnerada, por alguna de las dos resoluciones, administrativa o
judicial, que son objeto de impugnación por el demandante.

4. En relación con la Sentencia es perfectamente claro y
evidente que no puede en modo alguno estimarse vulneradora del
principio de igualdad en la aplicaCIón de la Ley, pues no sólo no
se aporta precedente del mismo órgano judicial que haya resuelto
igual supuesto con criterio distinto, sino que en su fundamentación

Sala Primera. Recurso de amparo lIúm. 238/1986.
Selllellcia IIÚItL 63/1987, de 20 de mayo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisto Tomás y Valiente, Presidente, y don Luis Diez
Picaza y Ponce de León, don Antonio Truyol Serra, don Eugenio
Diaz Eimil y don Miguel Rodríguez.Pineiro y Bravo Ferrer,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguien:e

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 238/1986, promovido por cl
Procurador don José Luis Pinto Marabotto, en nombre de la Mesa
para la Unidad dc los Comunistas, bajo la dirección de Letrado,

jurídica se hacc constar expresamcnte que cn ella se reitera el
mismo critcrio adoptado en supuestos similares.

No existc, por tanto, respecto a dicba Sentencia, vulneración del
derecho a la Igualdad protegido por cl art. 14 de la Constitución,
sino muy al contrario un irreprocbable respeto al mismo en cuanto
es continuidad exacta de los J,lrecedentes judiciales producidos por
el mismo Tribunal en casos Idénticos o sustancialmente iguales.

5. En lo que respecta a la Orden no cabe desconocer, en
principio, que el soliCitante de amparo ba sido objeto de ua trato
desigual por parte del Ministerio de Educación y Ciencia frente a
otros muchos opositores a plazas del Cuerpo de Profesores Actiuo
tos dc Universidad que, cn oposiciones anteriores a la de Autos, al
haber sido aprobados fuera de plaza, obtuvieron el nombramiento
de aspirantes cn expectativa de ingreso cn aplicación de la
Disposición adicionaf quinta, 1.2, del Real Decreto-Iey 22/1977,
nombramiento que, en supuesto idéntico, se niega al recurrente.

Sin embargo, esa idenudad objetiva de los supuestos compara·
dos con cl que resuelve la Orden recurrida no supone que el
término de comparación aportado por el demandante deba ser
considcrado idóneo a los efectos aquí contemplados, pues dicba
identidad objetiva debe ir acompañada de lo que podríamos
denominar igualdad de eficacia o cobertura jurídica, que en el caso
presentc no se cumple en cuanto que los precedentes a~rtados son
aetas administrativos que no fueron sometidos a reVlSi6n judicial
mientras que el que es objeto de este recurso obtuvo, en la
jurisdicción contenciosa, una declaraci6n de conformidad a Ocre
cho.

Tal circunstancia ba sido ya valorada por este Tribunal, en los
AutQS 77/1983, de 23 de dicicmbre.i 215/1983, de 18 de mayo;
234/1983, dc 25 de m:J.'::.!.:SO/198", de I de junio, en el sentido
de quc el precedente " trativo no sancionado por resolución
judicial no puede ~valecer frente al que ba obtenido la fucrza que
genera la sanción Judicial y de que el cambio de criterio adminiatra
tivo carece de relevancia consutucional cuando éste es CODfirmado
por resoluciones de los Tribunales, que son los competentes para
realizar la interpretación y aplicación de la ICltalidacf ordinaria.

De dicha doctrina se deriva que cl cambio ae criterio adoptado
por la Administraci6n en la Orden aquí recurrida tuvo por objeto
abandonar, por razones objetivas y genera!ei, alejadas de tOdo
propósito discriminatorio, una práctica administrativa cuya ilegali
dad se ba visto refrendada por la jurisdicción contenciosa en
Sentencias uniformes dotadas de fundamentación razonable y no
arbitraria.

En su consecuencia, ademú de no existir precedcnte adminis
trativo quc pueda ser utilizado como término válido de compara
ción, nos encontramos ante un cambio de criterio, cuya razonabili
dad y justificaci6n son manifiestamente iDC11Csuonables al venir
fundadas en cl deber que tiene la Administración dc obrar con
sujeción al principio de legalidad, lo cual alcja toda posibílidad de
vulneración del principio de igualdad ante la Ley... pues también
este Tribunal baya declarado que el art. 14 de la Ulnstitución no
garantiza la igualdad en la ilegalidad.

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AU)'ORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU
CION ESPANOLA,

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por don Antonio Pérez Hick.

Publíqucse csta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado...

Dada en Madrid a veinte de mayo de mil novecientos ochenta
y sictc.-Firmados: Francisco Tomás y Valiente.-Luis Di~-PiCl!ZO
y Ponce dc León.-AntoDlo Truyol Serra.-EugcDlo Dlaz
Eimil.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-Rubricados.

contra Acuerdo de la lunta Electoral Ccntral de 20 de febrero de
1986, denegatorio de la petición de la recurrente de que se la
considerase grupo político con representación parlamentaria a
efcctos del Referéndum convocado por Real Decreto. Ha sido parte
el Ministerio Fiscal y ba sido Ponente cl M~~trado don Antonio
Truyol Serra, quien exprsa cl parecer de la

l. ANTECEDENTES

l. Con fecha 3 de marzo de 1986 fue registrado en este
Tribunal un cscrito mediante el cual don José Luis Pinto Mara
botto, Procurador de los Tribunales, interpuso recurso de amparo
constitucional en nombre de la Mesa para la Unidad de los
Comunistas, en virtud de poder otorgado al efecto por don
Francisco Toribio Casas como representante ¡eneral de dicha
Asociación ante la Administración Electoral a los efectos del
Referéndum convocado por Real Decreto 214/1986. Se impugnó la
Sentencia dictada por la Sala cuarta de lo Conteneioso-Administra-
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tivo de la Audiencia Territorial de Madrid con fecha 28 de febrero
de 1986. Los hechos que se exponen en la demanda de amparo son
en síntesis, los siguientes: '

a) Con fecha 19 de febrero de 1986 el señor Toribio Casas
dirigió un escrito a la Junta Electoral Central solicitando el
n:conoc:imiento de la Mesa para la Unidad de los Comunistas como
qn¡po polftico con ~resentaciónparlamentaria» a los efectos del
art. 11.2 de la Ley Orgánica 2/1980, de 18 de enero, sobre
regulación de las distintas modalidades de referéndum.

b) En su sesión del día 20 de febrero, la Junta Electoral
Centta1l1CXlfdó no dar lugar a la. ~tición deducida, publicándose
esa IaOlución en el «Boletfn Oficial del Estado» el dla 21 y
notificándosele al~tante de la Asociación antedicha. En esta
notificación -de acuerdo con la cita que en la demanda se hace- se
motivó la negativa a la solicitud deducida por la circunstancia de
que «dado que la citada Entidad política no concumó a las
elecciones generales de 28 de octubre de 1982 Y no tenía siquiera
existencia legal en tal fecha, 110 puede entenderse que se trata de un
srupo político con ~resentación parlamentaria».

c) Contra este Acuerdo -y a través, se dice, del procedimiento
~ en el art. 49 de la~ Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de

. en Electoral General- mterpuso la Mesa~ la Unidad de
los Comunistas recurso contencioso-administrativo, postulando se
declarase la condición de esta Asociación como qrupo político con
representación parlamentaria». Con fecha 28 de febrero dictó su
Sentencia la Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Tenitoria1. desestimando el recurso interpuesto. En el
Fundamento jurídico 3.0 de esta Resolución se constató cómo la
Asociación recurrente no podía pretender para sí la condición de
«grU1?O con ~resentaciónparlamentaria». ente!1dido ese concepto,
en enteno de la SaJa. como qn¡po parlamentano», de acuerdo con
lo dispuesto en los k.egiamentos de las Cámaras.

La fundamentación en -Derecho de la demanda de amparo
puede resumirse como sigue:

a) Como «preceptos constitucionales que se estiman infringi
dos» se citan en la demanda los arts. 23.1, 20.1. 1.I Y 6 de la
Constitución, conculcaciones éstas que se imputan a la Sentencia
impugnada por lo que se considera entendimiento erróneo del
concepto «grUpo político con representación parlamentaria»
empleado en el arto 11.2 de la citada Ley OI¡ánica 2fl980.

b) Se dice en la demanda que el concepto así empleado por la
referida Ley ~nica «DO puede sino interpretarse como partido,
asociación, coalición, federación política o agrupación de electores
que goce de al menos un ~sentante en el Parlamento»,
circunstancia que se daría en el caso de la Mesa para la Unidad de
los Comunistas al ser ésta una Asociación legalmente constituida al
amparo de la Ley 54fl978, de 4 de diciembre, y que cuenta entre
sus afiliados con un Diputado y un Senador. Se dice, al respecto,
que el repetido arto 11.2 de la Ley OIPnica 2/1980 no se refiere,
mediante la expresión que emplea, a los grupos parlamentarios,
«sino a las entidades asociativas con carácter y P.f0yecclón política
legalmente constituidas al amJ?aTO de la legislaetón que las regula»,
de tal modo que el reqUÍSlto de contar «ton representación
parlamentaria» quedaría Integrado cuando tuviera la Asociación
«representantes en el Parlamento». Por lo demás la referencia a IlIS
elecciones celebradas carece de trascendencia respecto de estas
asociaciones, aunque sí la tiene en 10 relativo a la sepmda de las
categorlas contempladas en el repetido arto 11.2 de la Ley Orgánica
2/1980 (grupos políticos que «hubieran obtenido, al menos, un 3
por lOO (le los sufragios válidamente emitidos en el ámbito a que
se refiere la consulta, en la últimas Elecciones Genrales celebradas
para el Congreso de los Diputados»).

c) Por 10 anterior, habría de considerarse errada la interpreta
ción efectuada por el Tribunal a qua de lo dispuesto para
entender la norma legal de referencia, en los arts. 20.3 y 99 de la
Constitución, debiendo destacarse que el último de estos dos
preceptos, rectamente entendido, confirma la interpretación en su
día sostenida por la recurrente. Se habrían violado, por ello, los
derechos fundamentales reconocidos en los arts. 23.1 y 20.1 de la
Constitución, en relación con las solemnes declaraciones conteni
das en los también citados arts. 1.1 Y6 del mismo texto», en cuya
virtud resultaría impedida toda «interpretación inadecuada o
restrictiva de IlIS normas que~ regulan la participación de los
ciudadanos, las asociaciones legítimamente por ellos constituidas y
sus representantes en los asuntos públicos y la libre difusión de sus
pensamientos, ideas y opiniones».

Se suplica se declare la nulidad de la Sentencia impugnada «y
consecuentemente del Acuerdo de la Junta Electoral Central, de
fecha 20 de febrero de 1986», reconociéndose que la Mesa para la
Unidad de los ComlllMUr.; debe lIer conceptuada corno «grUpo
político con ~tación parlamentario a los efectos del arto
11.2 de la Ley Or¡ánica 2/1980.

2. Mediante providencia del día 7 de marzo, la Sección Cuarta
de la Sala Segunda tuvo por presentado el anterior escrito y acordó
no dar lugar a la tramitación del recurso de amparo en él
interpuesto con arreglo a lo prevenido en el arto 49.4 de la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, por no referirse esta disposición
legal a la impugnación de actos como el que es ahora objeto de
recurso, regulados no en el precepto citado. sino en el arto 65 de la
misma Ley QrPnica. Se acordó. lISimismo, dar al escrito presen
tado por la representación actora el curso ordinario previsto en el
Capítulo Segundo del título nt de la Ley Orgánica del Tribunal
CosntitucionaI. ~

3. Por medio del escrito registrado en el Tribunal el día 10 de
marzo, la representación de los recurrentes interpuso oontra la
providencia anterior recurso de súplica aduciendo que el someti
miento al trámite ordinario del recurso de amparo supondría que
el faIJo sobre el mismo habría de producirse una vez celebrado el
Referéndum, con independencia de que, a juicio de la representa
cion actora, el crlteno presente en la providencia vendría a
descartar toda impugnación del acto de la Junta Electoral Central
que está a la base del presente recurso, collCu1cándose así lo
dispuesto en el arto 24 de la Norma fundamental.

~4. Por Auto de 12 de marzo, la Sección Primera de la SaJa
Primera acordó desestimar el recurso de súplica, no habiendo
desvirtuado el recuJTellte las razones jurídicas expuestas en la
providencia del día 7 de marzo.

5. Por providencia del día 14 de mayo la Sección Primera
acordó admitir a trámite la demanda de amparo y, en aplicación de
lo dispuesto en el art. 51 de la Ley OI¡ánica de este Tribunal, dirigir
atenta comunicación a la Junta Electoral Central a efectos de la
remisión de las actuaciones en el expediente tramitado ante dicho
órgano y del emplazamiento de quienes hubiesen sido parte en la
via judicial para su posible comparecencia ante este TribunaJ en el
plazo de diez dias.

6. Recibidas las actuaciones así recabadas, se acordó, por
providencia de 11 de junio, dar vista de las mismas, a la parte
recurrente y al Ministerio Fiscal para que pudieran deduCIr las
alegaciones que considerasen~.oportunas.

-7. En sus alegaciones, la ~resentaciónactora se ratificó en lo
expuesto en su escrito de interposición del recurso, solicitando se
dictara Sentencia otorgando el amparo impetrado.

8. El Ministerio Fiscal consideró en su informe, en primer
lugar, que el acto en realidad recurrido no sería la Sentencia
judicial, sino el Acuerdo de la Junta Electoral, res~to del cual tal
Sentencia no tendría sino el carácter de la resolUCión por la que se
abogó la vía judicial procedente a la que se refiere el arto 43.1 de
la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, No obstante. sería
pertinente cuestionar si la vía judicial efectivamente se agotó en
este caso, teniendo en cuenta la naturaleza subsidiaria del recurso
de amparo y la exigencia de invocar ante los Tríbunales el derecho
fundamental vulnerado [arto 44.1 c) de la Ley Orgánica de este
Tribunal]. Esta naturaleza subsidiaria del recurso constitucional se
da en todos los casos y cualquiera 'Iue sea el acto impugnado,
administrativo o judicial, lo que significa 9,ue, al impugnar actos de
naturaleza administrativa, es también obJiP.1do invocar los presu
mibles quebrantos constitucionales cometidos ppr la Administra
ción, sin que basten los simples reparos de legalidad. En el presente
caso no existiría dato aIauno que permitiera estimar cumplido este
requisito sustancial, ya que m en la exposición que se hace en la
demanda ni en d texto de la Sentencia existe referencia alguna a
que se haya planteado ante el Tribunal ordinario la cuestión de la
1esíón del derecho fUndamental. Debe sostenerse, al respecto, que
el recurso interpuesto por la parte quedaba sujeto a los mismos
presupuestos procesales regulados en la Ley Orgánica de este
Tribunal, de tal modo que. aun siendo inaplica6le al presente
recurso lo dispuesto en el arto 49 de la Ley Electoral, debió la parte
ínvocar ante la Audiencia la violación constitucional supuesta
mente padecida. No parece haberse hecho así ni tampoco ahora, en
la demanda de amJ»:I"O, se explican suficientemente cuáles haya
podido ser tales VIolaciones de derechos, pues la demanda se
contrae a la cuestión de fondo relativa a 4llIué debe entenderse por
grupo político con ~ntaciónparlamentaría en los términos del
arto 11.2 de la Ley Orgánica 2/1980», sin explicar en ningún
momento en qué medida el Acuerdo impugnado -o la Sentencia,
en cuanto lo asnme-Iesiona el derecho de participación política o
la libertad de expresión. Ocurre, pues, que se trae ex novo ante este
Tribunal el quebranto de unos derechos constitucionales sin que se
haya planteado antes a los órganos judiciales ordinarios, de tal
manera que la demanda debe ser tenida por defectuosa, proce
diendo la inadmisíón del recurso sobre la base de lo dispuesto en
el art 50.\ b) de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

Si se entra a conoc:er del asunto planteado, se afirma por el
Ministerio Ptlblico compartir el criterio expresado por la Junta
Electoral, y después por la Audiencia de Madrid, sobre el fondo de
la pretensión. Podría pensarse que la Junta ~rificó una interpreta
ción de la legalidad luego revIsada por la jurisdicción y que, al
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hallarnos ante un juicio de legalidad, no cabría su reconsideración
en esta sede. Ahora bien desdé el momento en que están afectados
derechos fundamentales -aunque la actora no explique la relación
de la que esa afectación nace-, es preciso exaaunar la corrección
jurídica de aquella interpretación. A tal efecto, es de tener en cuenta
que la Junta Electora entendió que la Mesa no tenía la condición
reclamada, «dado que oo. no concurrió a las elecciones de 28 de
octubre de 1982,., criterio éste confirmado por la Audiencia, que se
apoya también en el concepto de «grUpo parlamentario» que
ofrecen los re~amentos de.-las Cámaras. Es posible, como en la
demanda se dice, que la Audiencia no distinga con la suficiente
nitidez entre «grupo parlamentario» y «pU,IlO político con represen
tación parlamentaria» nociones no comadentes. Basta con apre
ciar, a tal efecto, que el arto 11.2 de la Ley de Referéndum se refiere,
alternativamente, a los grupos que no tengan representación en las
Cámaras, aunque si más de un 3 por 100 de los sufragios emitidos,
y de los que, por tanto, nunca puede pensarse que sean grupos
parlamentarios. Ahora bien, esta inexacta interpretación de la
Audiencia no invalida su conclusión, porque no existe razón para
pensar que baste que uno de los integrantes del grupo constituido
tenga la condición de parlamentarios para que pueda hablarse de
«grupo político con representación ~lamentaria» en el sentido de
la Ley de Referéndum. Parece indiscutible que la representación
parlamentaria de que se habla es la de los grupos politicos y no la
que pudieran tener previamente quienes se integran en la nueva
formación política que se crea. En la demanda se sostiene la tesis
contraria, ~uyendo que entre los miembros de la Mesa hay dos
parlamentanos, pero éste es un razonamiento equivocado, porque
la representación a que se alude en la Ley es la del propio grupo y
no la que, ¡ijenamente a éste, pudieran tener algunos de sus
afiliados. A esta conclusión lleva una interpretación sistemática de
las Leyes de Referéndum y Electoral. Según el art. 44 de esta últinta
la presentación de candidatos corresponde a los partidos, federacio
nes y coaliciones (o agrupaciones de electores, que no es el caso).
Un ciudadano, por sí mismo, no puede comparecer en unas
elecciones sin ser presentado por un grupo politico legalmente
constitudo, y así aunque los miembros de las Cortes Generales no
estén ligados por mandato imperativo (art. 67.2 de la Constitu
ci6n), y aunque se les pueda extender lo dicho en la STC 5/1983,
ha de afirmarse que los parlamentarios que concurrieron a las
elecciones como candidatos de una determinada formaci6n politica
no pueden ser desconectados de la formaci6n que los present6. Una
cosa es la permanencia en el car¡o (a lo que se refiere la citada STC
5/1983) y otra distinta la posibilidad de los elegidos de configurar
grupos parlamentarios propios seoarados del constituido por el
partido bajo el que concumeron a los comicios, estando permitido
el paso de un grupo a otro, pero no la constituci6n de un grupo
separado. La Ley de Referéndum se refiere inequivocamente a la
representaci6n que se deriva de la configuraci6n de las Cortes
Generales, determinada, como es obvio, por los representantes
elegidos que pertenecieron a formaciones politicas que se enfrenta
ron ante el electorado (art. 23.2 del Reglamento del Congreso). De
ahí que se hable de representacion parlamentaria y no de represen
tación política. Los afiliados a la Mesa pueden tener representaci6n
politica, pero no parlamentaria, porque la Mesa carece de preexis
tencia parlamentaria. Por eso, el Acuerdo de la Junta Electoral tuvo
sólo en cuenta a los representantes de las formaciones politicas
existentes en el Parlamento. En mérito de todo ello, se interesa la
desestimaci6n del ampat!> impetrado.

9. Por providenaa del día 7 de enero de 1987 acord6 la Sala
Primera señalar para deliberaci6n y votación del presente recurso
el dia 25 de marzo, quedando la misma concluida el 13 de mayo.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. La cuesti6n previa para el correcto entendimiento y resolu
ción de la pretensi6n planteada mediante este recurso es la de cuál
sea, en rigor, el acto en él impugnado. Ha de decirse al respecto que,
si bien la Asociación demandante identifica tal acto ell la Sentencia
de 28 de febrero de 1986, de la Sala Cuarta de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, las lesiones
de derechos que motivan la queja no pudieron ser causadas,
estando a lo que la propia demanda se afirma, sino por el acuerdo
de 20 de febrero del mismo año mediante el cual la Junta Electoral
Central neg6 a la Mesa para la Unidad de los Comunislas su
pretendida condici6n de «grUpo político con representaci6n parla
mentaria» (art. 11.2 de la Ley Orgánica 2/1980, de 18 de enero),
considerando, por lo mismo, que tal asociación carecía del derecho
a designar un representante propio en la Comisión de Radio y
Televisión regulada en el art. 65 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19
de junio. Este acto -impugnado en la via contenciosa especial que
aquí se entendi6 abierta (art. 49 de la Ley Orgánica 5/1985)- seria
el único que, en la tesis de la demanda, habría provocado las
violaciones de derechos en ella aducidas, violaCIOnes que no
podrían imputarse a la Sentencia dictada en el anterior procedí-

miento contencioso con el carácter «inmediato y directo,. que
reclama el arto 44.1 de nuestra Ley Orgánica, pues la Resoluci6n de
la Audiencia Territorial de Madrid tuvo. en este caso. un alcance
estríetan1ente confirmatorio del acto de la Junta en ella considerado
conforme a Derecho. El presente recurso, por lo tanto. ha de
entenderse encauzado por la vía dispuesta en el art. 43 de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional, conclusión ésta que permite
ya abordar el problema, todavía previo. que el Ministerio Fiscal
suscita al señalar en aquél una causa de inadmisibilidad, causa que
hoy llevarla, caso de resultar aco¡ib1e, a su desestimación.

2. El Ministerio Fiscal, en efecto, considera que en este caso
no se satisfizo debidamente por la recurrente el presupuesto
procesal regulado en el último inciso del art. 43.1 de la Ley
~ica de este Tribunal y consistente en el agotamiento, antes de
la Interposici6n del recurso constitucional, de la vía judicial
procedente en defensa de los derechos supuestamente vulnerados.
Se observa al respecto por el Ministerio Público que, si bien la
Asociaci6n recurrente interpuso el recurso contencioso-administra
tivo previsto en el art. 49 de la ley Orgánica 5/1985. no a\eg6
entonces ante el Tribunal, como debiera haberlo hecho en atención
a la subsidiariedad de este recurso de amparo. los derechos
fundamentales que ahora dice menosca!!:adOSr esto es, los enuncia
dos en los arts. 20.1a) y 23.1 de la Constltución. Por ello -se
concluye-. el recurso dctíiera ser rechazado por este Tribunal, no
siendo procedente entrar en el fondo de la pretensi6n deducida.

Ninguna duda debe existir. como primera consideraci6n, a
propósito del necesario Climplimiento de los presupuestosy ~!Ji
sitos procesales establecidos con carácter general en la Ley Ol'gánica
de este Tribunal por parte de quienes crean poder encauzar su
acción de amparo a través del procedimiento especial abierto por
el art. 49.4 de la Ley Orgánica 5/1985, vía que aquí se emprendi6
erróneamente por la Asociaci6n recurrente, pero a la luz de cuya
regulaci6n debe illiuiciarse la correcta promoci6n del recurso. Con
independencia de la exclusi6n de la apelaci6n frente a las Senten
cias dictadas en el procedimiento contencioso-administrativo que
dicha Ley regula, el recurso de amparo previsto en el citado art.
49.4 no muestra, así, otra especialidad que la del plazo establecido
para su interposici6n, de tal modo que, en todo lo demás rigen las
reg\as generales que ordenan, en nuestra Ley Orgánica, la interpOsi
ción. tramitaci6n y modo de resoluci6n de este recurso constitucio
nal (SSTC 71/1986. de 31 de mayo. y 74/1986, de 3 de jUnt.'0). Se
mantiene. en definitiva, y como no podía ser de otro modo, la
naturaleza subsidiaria de este recurso de amparo. que no podrá
interpOnerse con eficacia sino después de haber hecho valer ante los
Juzgadores ordinarios la queja que lo motiva, exigencia ésta que. de
conformidad con una reiterada doctrina constitucio~ debe tam
bién satisfacerse cuando la lesi6n supuestamente infenda lo haya
sido por una actuación administrativa, pues en tal hipótesis -que
es la que hoy se considera- el aaotamiento de la vía judicial
J!rocedente que requiere el art. 43.1 de la Ley Orgánica de este
Tribunal sólo podrá entenderse satisfecho cuando en dicha vía se
haya ya planteado. buscando su n:paraci6n, la lesi6n de derechos
que ante nosotros se denuncia (STC 79/1984, de 12 de julio, y
Autos 424/1983, de 28 de septiembre y 365/1984, de 13 de junio).

Podría quizá ar¡úirse que cuando la vía Judicial previa al
amparo sea el recurso contencioso-administratlVO regulado en el
repetido art. 49 de la Ley 5/1985 el planteamiento con trascenden
cia constitucional que le es exi¡ible al demandante habría de
considerarse subsumido. para la generalidad de los casos, en la
misma interpOsici6n de dicho recurso. pues éste ha sido establecido
por el legislador para impU8IW actos de las Juntas Electorales
relativos a la proclamaeión de candidaturas y de candidatos, actos,
vale decir, que interesan direetan1ente a la titularidad Yejemcio del
derecho electoral pasivo, intearado. como tal derecho fundamental.
en el enunciado del art. 23.1 de 18 Constituci6n. Bien se ve. sin
embargo, que tal implicito a\epto no podría ~ reconocido en un
caso como el presente y en virtud de la sola inte~ción del
recurso contencioso-administrativo, pues a éste acudió la Asocia·
ci6n hoy demandante no para combatir los actos de proclamación
que quedan dichos, sino para impugnar -en un entendimiento de
la remisi6n presente en el art. 19 de la Ley OrIánica 2/1980, sobn:
correcci6n, en lo que afecta a las vías judiciáles ordinarias, nada
hemos de decir- un Acuerdo de la Junta Electoral Central relativo
a la composici6n de la Comisi6n regu1ada en el art. 65 de la Ley
Orgánica S/1985. y que no afectó por lo mismo. al derecho de
sufra$io pasivo garantizado a través del recurso contencioso
es~ial al que se viene haciendo referencia. El planteamiento ya en
tal recurso de la queja actual debió, en suma, ser realizado por
quien demanda amparo y ello es lo que ha de ser ahora objeto de
examen.

3. En la demanda de amparo, según se dijo, se invocan como
infringidos los derechos fundamentales enunciados en los arts.
20.1, a), y 23.1 de la Constitución. esto es. respectivamente, los
derechos a expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas
y opiniones mediante la palabra, el escrito o cualquier otro modo
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de reproducción, y a participar en los asuntos públicos, directa·
mente o por medio de representantes, libremente elegidos en
elecciones periódicas por sufragio universal. Cierto es que se
aducen también por la recurrente los «valores superiores» enuncia·
dos en el art. 1.1 de la misma norma fundamental, así como la
definición constitucional de las funciones propias a los partidos
políticos (primer inciso del art. 6), pero tales citas, por sí solas, no
podrían aDrir el presente proceso constitucional, pues ni en el
primero de estos preceptos se enuncia derecho fundamental.no
susceptible de amparo ni la mención de la norma constitucIonal
referida a 105 partidos políticos se ilustra ahora, como seria
obligado para reconocerle relevancia en este cauce, con considera·
ción aJauna sobre la hipotética afectación del derecho de asociación .
que, genéricamente reconocido en el art. 22 de la Constitución, se
ejerce también medíante la líbre creación de partidos y a través del
desplígue de sus actividades propias.
. En lo que se refiere, en primerlupr, afplanteamiento en la vía

judicial previa del deñ:cho reconocido en el arto 23.1 de la
Constitución, la excepción opuesta por el Ministerio Fiscal no ha
de prosperar, ni, por lo mismo, 'J con independencia de lo que sea
dable apreciar sobre la debida aJegación del derecho enunciado en
el arto 20.1, a), podría este recurso considerarse afectado por la
ausa de indamisibilidad de que se trata. Es cierto que la Asocia
ción demandante no ha acreditado, ¡nediante la aportación del
escrito por el que interpueso el recurso contencioso-administrativo,
haber realizado ante la Audiencia Territorial de Madrid la invoca
ción del citado arto 23.1 de la Norma fudamental. No lo es menos,
sin embargo, 9ue tal mención explícita no resulta, como tantas
veces hemos dicho, condición indispensable a estos efectos y que,
junto a ello, en el texto de la Sentencia finalmente dictada se hace
constar -y ello basta para advertir ahora que el problema constitu
cional- fue entonces objeto de consideración- que la representa
ción de la Mesa para la Unidad de los Comunistas adujo que el acto
impugnado «cercena su derecho a concurrir al proceso del Referén
dum con 105 más amplios derechos concedidos a los grupos
políticos», alegato éste claramente relacionado con la protesta por
haberse desconocido su derecho a la «participación ¡lOlítica» que se
formuló por la recurrente en el escrito dirigido a la Junta Electoral
Central y que, en lo que ahora importa, ha de considerarse bastante
para integrar un presupuesto procesal como el que se examina,
cuyo cumplimiento procede examinar de modo flexible y con un
criterio preferentemente finalista.

Otro tanto, Ypor las mismas razones, bemos de concluir en lo
relativo a la segunda de las supuestas violaciones que motivan el
presente recurso, esto es, a propósito de la invocación del derecho
fundamental declarado en el art. 20.1, a), de la Norma fundamen
tal. Aunque tam~ en este caso se ha acreditado nada en la
demanda sobre 51 la queja que hoy se deduce se planteó ya ante la
Audiencia Territorial de Madrid, basta, a estos efectos, con reparar
en la mención que en la Sentencia se hace a lo prevenIdo en el art.
20.3 de la misma Norma fundamental para entender -en virtud de
la misma comprensión finalista de la carga que se considera- que
la Sala tuvo entonces ocasión de ponderar la trascendencia, para la
resolución del recurso, de lo dispuesto en dicho precepto constitu
cional en orden al acceso a los medios de comunicación social
dependientes del Estado o de cualquier ente público de los «grUpos
sociales y políticos significativos». Toda vez que la recurrente en
amparo viene a aducir, en este extremo de su demanda, que el acto
de la Junta Electoral Central le privó de lo que considera su
derecho para acceder, en la campaña previa al Referéndum, a
dichos medios públicos de comunicación, es suficiente, para
entender también en este punto respetada la subsidiariedad del
proceso constitucional, con que en el procedimiento que antecede
se lI~ra a apreciar, como efectivamente así fue, la relevancia
constttucional que el problema debatido mostraba a la luz de los
determinado en el citado art. 20.3. Si los intereses tutelados en este
precepto quedaron o no afectados y si, en tal hipótesis, ello entrañó
-como ahora se pretende- un mel)oscabo def derecho a la libre
expresión de la aetora (de los afiliados a la Mesa para la Unidad de
los Comunistas, en rigor) es cuestión que pertel)ece ya al fondo del
recurso, el) cuyo examen, respecto de una y otra de las supuestas
lesiol)es que lo motivan, hemos de entrar ahora.

4. Antes de pasar a determinar la consistencia que puedan
mostrar los alegatos expuestos en la demanda, procede hacer, con
todo, una aclaración I?relimínar sobre el contenido de la pretensión
así planteada. Se dinge ésta contra el acto de la Junta Electoral
Central que, por entender !iue la Mesa para la Unidad de los
Comunistas no era grupo pobtico «con representación parlamenta
ria», excluyó a la recurrente de la ComISión llamada por la Ley
Orgánica 5/1985, (l!rt. 65) a realizar la correspondiente propuesta
para distribuir los espacios gratuitos de propaganda en los medios
de comunicación de titularidad pública a lo largo de la campaña del
Referéndum. La actora, sin embar&o, se alza hoy más contra la
motivación de aquella resolución -la denegación de su condición

de grupo «con representación parlamentaria»- que frente a la
decisión concreta que la tuvo, en virtud de tal criterio, por no
legitimada legalmente para incorporarse a aquella Comisión, y sólo
desde este entendimiento de la demanda puede reconocerse un
sentido inicial a su invocación de los derechos enunciados en los
arts. 23.1 Y 20.1, a), de la Constitución.

Ocurre, en efecto, que, a diferencia de lo yrevisto en la
normativa reguladora del régimen electoral genera (art. 64 de la
Ley Orgáníca 5/1985), la que ordena el modo de realización de las
consultas populares I'Or Referéndum sólo prevé el acceso gratuito
a los medios de difuSIón de titularidad púbbca, durante la campaña
de propaganda, de aquellos grupos políticos que, en lo que aquí
importa, cuenten con representación-en las Cortes Generales (art.
14 de la Ley Orgánica 2/1980), de tal manera que la denegación por
la Junta Electoral Central a un grupo politico determinado de tal
condición deparará no ya sólo su no incorporación a la Comisión
de Radio y Televisión (constituida para el Referéndum en virtud
de la remisión presente en el arto 11.2 de su Ley Orgánica
reguladora a lo dispuesto para el régimen electoral general), sino la
exclusión del grupo mismo de aquel acceso gratuito a los medios
públicos sobre cuyo empleo durante la campañl!!. y a estos efectos,
debe realizar las oportunas propuestas aquella Ulmisión. Carente
un grupo político de representaCIón parlamentaria en el sentido que
dice el citado attfculo 14 de la Ley Orgánica 2/1980, no sólo se
deScarta, al~ que en el Régimen Electoral General, su inclusión
en la ComiSIón repetida, síno también, a diferencia aquí de lo
prevenido en la Ley Orgánica 5/1985, su mismo acoeso a los
medios de difusión de titularidad pública, y no otra cosa es lo que
vino a determinar el acto de la Junta Electoral Central frente al que
se deduce este recurso. Por ello, porque en dicha resolución se
estimó que la Asociación que recurre carecía, en los términos
legalmente exi¡idos, de «representación paralamentaria», se ha
entendido por la aetora que se impidió irregularmente, con lesión
de los derechos fundamentales que invoca, su acoeso a los medios
públicos de difusión a lo largo de la campaña del Referéndum.

Sólo, en definitiva, si así se entiende esta queja -viéndola como
reacción frente al efecto final que tuvo la no consideración de la
actora como grupo «con representación parlamentaria»- adquiere
un sentido inicial su motivación en los derechos fundamentales
citados, derechos que ciertamente no quedaron comprometidos a
resultas de la mera exclusión de la Asociación recurrente de la
Comisión de Radio y Televisión. Tan evidente es, en efecto, que la
libertad de expresión no fue por ello afectada -y otra cosa
supondria confundir tal derecho constitucional con el que se pueda
ostentar~ participar en un cierto procedimiento administrativo
como la irrelevancia de la cita del arto 23.1 de la Constitución, si
con ella no se buscara sino controvertir el modo de intepción de
aquella Comisión. A la misma conclusión debe llegarse SI se repara
en el carácter de este recurso como ·instrumento para reparar
lesiones concretas de un derecho fudamental y no para conseguir,
como parece pretenderse en la súplica de esta demanda, la
rectificación de una declaración realizada en un acto público, como
en este caso fue la de que la Mesa para la Unidad de los Comunistas
no era grupo «con representación parlamentaria». Son los posibles
efectos de esta declaración, no la declaración misma, los que
pueden, como es claro, ser objeto de este recurso. Sólo, pues, por
haberse impedido irregularmente a la actora el acceso a los medios
públicos de difusión durante la campaña previa al Referéndum
seria inicalmente verosímil la lesión de estos derechos.

5. La verosimilitud de tal infracción no ha de tardar, sin
embargo, en deshacerse por lo que se refiere al derecho reconocido
en el arto 23.1 de la Constitución. Este derecho a participar en los
asuntos públicos, direc1amente o por medio de representantes, lo
ostentan sólo, según el dictado del propio precepto constitucional,
«1os ciudadanos», '1 así ha venido a reconocerlo una muy reiterada
doctrina de este Tribunal, de conformidad con la cual no son
titulares de la situación jurídica así garantizada otras personas o
entes, como los sindicatos o los mismos partidos políticos (SSTC
53/1982, de 22 dejulio; 5/1983, de 4 de febrero; 23/1983, de 25 de
marzo, y 51/1984, de 25 de abril). En particular, y por lo que aquí
interesa, la participación directa que en los asuntos públicos ha de
corresponder a los ciudadanos es la que se alcanza a través de las
consultas populares previstas en layropia Constitución (art. 92,
149.1.32, 150.1, 152.2, 167.3 y 168.3), procedimientos éstos en los
que habrán de hacerse presentes, sin duda, los partidos y, en
general, las agrupaciones políticas, mas no como titulares del
derecho mismo a la partiCIpación, sino en lo que a los partidos
políticos se refiere, como instrumentos fundamentales que son para
hacerla posible, concurriendo, como la Constitución quiere, a la
formación y manifestación de la voluntad popular (art. 6). Al
contenido del derecho fundamental enunciado en el art. 23.1 de la
Constitución no puede reconducirse, en suma, la pretensión de la
Asociación que recurre para acceder a los medios de comunicación
de titularidad pública durante la campaña previa al Referéndum, y
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por 10 mismo. en cuanto a este punto, la queja constitucional debe
ser rechazada.

6. Se deduce también en la demanda, como se ha venido
senalando, que el acto de la Junta Electoral Central que resolvió
que la recu,::ente no osten~ba la condición de grupo político «con
representaclOn parlamentana» (con «representación en las Cortes
Gener~eu, según la expresión empleada en el art. 14.1 de la Ley
Orgámca 2/1980), vulneró el derecho fundamental declarado en el
arto 20.! .a). de la Con~titución, alegato éste que, como también
hemos mdi~ado ya, solo puede entenderse referido al supuesto
d~onocll1Uentopor aquella resolución del carácter de la Asocia
clan demandante como «¡rUpo político si¡Pl!ficativa- a efectos de
su acceso, durante la campaña del Referéndum, a los correspon
dientes espa~os.gratuitosen los medios de comunicación social de
titularidad publica, (art. 20.3 !le la misma Norma fundamental).
Esta fundamentaclon de la qUeja constitucional ha sido contradicha
por el Ministerio Fiscal, para quien la interpretación lI.ue de la Ley
2/1980, hicieron tanto la Junta Electoral como la proPIa Audiencia
Territorial de Madrid, seria sustancialmente corm:ta o en todo
caso, no habría llevado a la privación, para la Asocilición que
recurre, de derecho alguno que de conformidad con la regulación
de dicha Ley 0rgánic8 pudiera ostentar. .

~o cabe .~onocer, como primera consideración, la trase:eD
denCUI const.ltucIOna! de estos alegatos. Aunque en el art. 20.1 ..) de
la ConStltuclón se enuncia un derecho de libertad que no exi¡e, con
carácter genera1, sino la abstención, la ausencia de trabas o
impedimentos para su ejercicio, por parte de los poderes públicol
(STC 77/1982, de 20 de diciembre), no es menos cierto que, en
detenmnados casos, será necesaria la actuación positiva de los
poderes públicos -del Legislador, específicamente- para la ordena
c~ón de los «llledios» que sirvan de soporte a la expresión y
difusión de ideas u 0l:limones, hipótesis ésta que, respecto de los
medios de comunicaCión de titularidad pública, se ha1Ia expresa
mente contemplada en el art. 20.3 4e la misma Constitución,
precepto que, en lo 9ue unporta ahora, unpone que se prantice por
~ ~y el.acceso a dichos medios de los grupos sociales y políticos
slJlllficatlvos, respetándose el pluralismo de la sociedad y de las
diversas lenguas .de E~paña, No se prescribe ~n esta disposición, sin
duda, la necesana elUstenCUI de un sector publico en el ámbito de
!a comunicación (STC 86/1982, de 23 de diciembre), pero sí se
Impone, contemplándose tal posibilidad, la exigencia que acaba de
recordarse en orden al respeto al pluralismo social y político en el
acceso a estos medios, con la consecuencia de que existente el
medio de titularidad pública y reglado su modo de utilización,
habrá de reconocerse a los grupos sociales y políticos «significati
vos» a los que alude el precepto constitucional el derecho, cuando
menos, a que no se les impida dicho acceso (STC 6/1981, de 16 de
m':fZO). Este derecho de acceso, en otras palabras, será en cada caso
aruclJ:ladl;> por el ~slador, pero ni éste queda libre de todo límite
consUtUClona! en dicha configuraCión, m la eventual vulneración
de ~us dete~in,aciones por los aplicadores del Derel:ho podri
decIrse ~onstltuclonalmente irrelevante en orden al ejercicio eficaz
de las libertades consagradas en el art. ~O, pues estas libertades
habrán de realizarse a través de estos medios, del modo que quiere
la Constitución en el apartado 3 del mismo precepto de tal modo
que la denegación discriminatoria, o arbitraria pcir carente de
fundamento lega\, del acceso que la Ley hap posible, entrañará el
cormguIente menoscabo del derecho del grupo as! afectado -de
qUIenes a su través pretendan difundir las propias ideas ropioio
nes- a la libertad que la Constitución garantiza (art. 20. .a)).

Tal es el resultado que, en el presente caso, se habría producido,
a decir de la demandante. En su criterio, la Junta Electoral Central,
y luego la Audiencia Territorial de Madrid, interpretaron errónea
mente el concepto de grupo político «con representación parlamen
taria» del que se vale la Ley Orgánica 2/1980, para ordenar el
acceso a los medios de titularidad pública en la caml,lllfta del
Referéndum, conculcándose, por ello, el derecho que constItucional
y legalmente ostentaria la Mesa para la Unidad de los Comunistas
a .efectos de.expr~sarse y difundir sus ideas y opiniones a través de
dichos mediOS. SI se llegó a producir o no este resultado lesivo es
lo que ahora debemos determinar.

7. Tanto la Junta Electoral Centm, como, al conocer del
recu~so frente a su acuerdo, la Audiencia Territorial de Madrid,
conSideraron que la Mesa para la Unidad de los Comunistas no
ostentaba la condición de grupo politico «con representación
parlamentaria», con «representación en las Cortes Generales» a
ten!'r del repetido art. 14.1 de la Ley OtJánica 2/1980, a efectos'de
su IDcorporación a la Comisión de RadiO y Televisión (art. 6S de
la,~y Orgámca S(1985) y de su acceso a los medios de titularidad
pubhca, porque dicho grupo -no obstante, contar entre sus asocia
dos con dos personas que eran entonces, respectivamente, Dipu
tado y Senador- no concurrió, como tal formación política, a las

elecciones legislativas inmediatamente anteriores a la consulta
popular. convocada, !i'"'e:rtencia ésta a la que añadieron, en la
~~DCUI d~ la t'udienCla, otras consideraciones aparentemente
diriaidas a ~denuficar el concepto de grupo «con representación
parlámentana» con el de «pUpo par1amentario» constituido como
tal con arreglo a los .regl,amentos internos de las Cámaras. A
nosotros ahora no nos unporta ~to de~inar la posible jus~
de todas y cada una de estas conSlderaClones cuanlo apreciar SI el
resultado al cabo de ellas obtenido -la exclusión de la Asociación
demandante del acceso a los medios públicos de ditilsión- se
a~m~ a las previsiones legislativas al respecto, que aquí no han
sido objeto de tacha alguna por la recurrente.

A;sí ceñido.el objeto de nuestrl;l ellllJllen, la conclusión no puede
ser SIDO negauva para la pretenSIón deducida en este recurso. Ya
hemos reseñado que la Ley OrlIánica 2/1980, determina, en su art.
14.1, que «sólo tendrán dereclío al uso de espacios gratuitos los
grupos políticos con representación en las Cortes Generales» de
conformidad.con los crite!Í0s allí fijados, y ahora hemos de añádir
-para co1!clwr en que qwen hoy recurre no ostentó el derecho de
acceso llSl lep\mel!te ordenado- que el concepto del que la Ley se
vale no pueáe predicarse, tanto a partir de una intelVretación literal
del precept;o comod~ su entendimiento teleológico, respecto de
las farmaClo.nes políUcas, como la recurrente, que, aun contando
entre s~s lJ?lembros con parlamentarios, no hubieran concurrido
~ . solitano ? federadas o coligadas con otros grupos- a las
«úlumas. elecClones generales», se¡ún se precisa inequívocamente
para el UW de consulta de que 119,Wuí se trató, en el inciso final deÍ
párrafo 2.0 del art. 14.1..) de la Ley Orgánica.

Que esto sea así en la previsión legislativa, que la «representa
cióD» par1amentaria de los grupos políticos que se toma como
criterio a estos efectos sea la «obtenida», como la propia Ley dice,
en las «últimas elecciones ~nera1es» -no, por lo tanto, la que
desp~hay~ podido adquinrse en virt~ de actos individuales de
afihaClón-, Uene, JlO! otro lado, un sólido fundamento en la ratio
misma de la reJ1!.!ación lefislativa, orientada a actualizar, en este
punto, la previsión pénca que, como vimos, se recoge en el
art. 20.3 de la ConstItución. Pretende allí la Norma fundamental
que P,!lr la Ley se aseaure a los grupos sociales y politicos
«Si¡nificativos» su acceso a los medios públicos de los que ahora se
trata y es de todo punto claro que esa cualiticación constitucional
-la tlsipificacióD» por la «representacióD» en las Cámaras- no la
muestran los grupos politicos sino cuando los mismos se hallen
presentes en el Parlamenlo a resultas de los sufragios que en su día
recabaron ante el cuerpo electoral, porque sólo en tal caso esa
presencia parlamentaria que la Ley exige será indicativa -«Signifi.
cativa», en la expresión constitucional- del arraigo o implantación
del grupo en cuestión entre el electorado. Fuera de esta hipótesis,
que es la común, la ulterior integración de parlamentarios en un
grupo politico que DO presentó candidatos propios en las anteriores
elecciones, o 9~ no losró conseguir para ellos el apoyo del cuerpo
electoral, ~ ser relevante a efectos de la O!JaDización y
tilnciollll11l1ento interno de las Cámaras, se¡ún dispongan sus
reglamentos, pero no en lo relativo a la determinación de la
significación del gruJlO .mismo, que no recabó o no obtuvo de los
ciudadanos los sulíagios que hubieran podido llevarle como
organización en la que se hubieran encuadrado candidatos electos,
hasta las instituciones públicas representativas.

Sea cual sea, en suma, la correc:ción de la ex~sión empleada
por la Ley al referirse, para medir esta sipificaClón de los grupos
P!'~ticos, a su ~tac!ón»en las Cortes (y sobre este ptrnto ya
hicimos unas conSIderaCIOnes, aquI trasladables, en la STC.
10/1983, de 21 de febrero), resulta claro que el mismo tenor literal
de los preceptos aplicables -relativos como se ha observado, a la
representaciÓD «obtenida» por el grupo en las últimas elecciones
se.~m~ adecuadamente con la medida objetiva de la
«signiticacióu del grupo por la que aquí ha optado el legislador,
apreciando su entidad efectiva como asociación • través de la que
adquiere realidad la representación (STC 75/1985, de 21 de jumo),
promoviendo candidaturas en las elecciones y recabando, para
ellas, el apoyo de los ciudadanos. Adquiere entonces relevancia
jurídica -no sólo política- la adscripción partidaria de los represen
tantes (STC. 32/l98S, de 6 de marzo), justificándose así la atención
por la Ley misma a la implantación electoral o a la presencia
parlamentaria del grupo o del partido a efectos de reconocerle este
derecho de acceso, en la campaña ~a al Referéndum,' a los
medios de comunicación de titularidad pública. Es obvio ~ue
aquella adscripción política de los representantes podri modifi·
cene, como.aquI ocurrió, • lo !arlo de una legislatura, it que tales
cambios podráD llepr a tener relevancia, 5eJúD se ha dicho, en la
vida interna de las asambleas. Mas la Ley ha optado, para
identificar lo que llama «representaciÓD» parlamentaria del grupo,
por referirse a la que consiguieron ante las urnas los candidatos por
él presentados.
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Se desprende de todo ello, en definitiva, que el acto entonces
impuJIllldo no. vulneró el derecho de acceso a los medios de
comunicación de titularidad pública cuya prantía encomienda a la
Ley la Constitución (art. 23.3) ni, a través de él, el derecho a la
libre expresión de quien recurre. De conformidad con la regulación
le¡islativa que era aqul de aplicar -regulación que, ciet1amente, no
es la ÚDica concebible dentro del marco constitucional-, la Mesa
para la Unidad de los Comunistas no era entonces grupo político
que hubiera obtenido «rep_tacióJl» parlamentaria y que mere
ciera, por lo mismo, el acceso gratuito a aquelIos medios que la Ley
reserva para las formaciones que asi estima «significativas».
También en cuanto a este a1epto, por lo tanto, el recurso debe ser
rechazado.

Sala Primera. Recurso de Amparo núm. 264/1986.
Sentencia núm. 64/1987, de 20 de mayo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y don Luis Díez
Picazo y Ponce de León don António Truyol Serra, don Eugenio
Díaz Eimil y don Migue! Rodtí&uez-Piñero y Bravo-Ferrer, Magis
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 264/1986, promovido por el
Procurador de los Tribunales don Jesús Guerrero Laverat, en
nombre de don Miguel Angel Ruiz Jiménez, don Angel Eugenio
Rivera Corporales, don Juan Carlos Herrera Escalante, don Rafael
Rico Muñoz, don José Manuel Gutiérrez Martín, don Miguel Angel
Mora Ronco, don Alfonso Eusebio Sánchez Palencia, don Angel
eemuda OrtIZ, don Diego Riesgo Monterrey, don Antonio Valero
Antón, don Alfredo Sánchez Sánchez, don Francisco Hemández
Pella, don José María Pulido Martínez, don Alfredo Aragón
Asenjo, don Mario Gil Fajardo, don José María Garrido Huéscar,
don Víctor Manuel LóDCz Rivera, don José Emilio Mayoral
Asenjo, don Rafael Polo Pachero, don Luis Alfredo Gómez
Rodríguez, don Balduino Guarinos cebrián, don Miguel Isidro
Grasa Lafarga, don José Carmelo Sánchez Rodríguez, don Alfonso
José Romero Gémiz, don Vicente Enrique Monreal Castellano,
don Javier Aparicio Gómez, don Eusebio Garcla Pascual, don
Francisco José Mejla Chico, don Aaustín Blasco Blasco, don
Miguel Anllel Sánchez Pajarero..!. don "Rafael Vicente Femández,
don FranCISCO Javier Pascual uonzalo, don Juan José Moreno
Castillo, don José Antonio Puena Pedraza, don Angel Friginal
Triguero, don Juan José PéreZ Compan, don José Manuel Fonde
vila Hemández, don José Villeps Femández, don Zaearías Botet
Maten, don Jesús Pedraza Belle, Don Cesáreo Alises Sánchez de la
Orden, don José Gallego Abel1án, Don Antonio Espinosa Noves,
don Pedro José Sánchez López, don José María Carrascosa
Ridrue)o, don Sixto PaIacín Sánchez, don AJustín Oñate Diaz don
Antomo Luciano Liz Gaspar, don Félix Mi¡uel Rodríguez Rico,
don Alberto Esteban Ferrer, don Eduardo I:afuente Arriela, don
Félix Boira Domínguez, don Jesús Roberto Lacal Arantegui, don
Luis Enrique Morales Calavia, don José Luis Gari Consuegra,
don José María Aragonés Alcántara, don Tomás García Ramos,
don Alberto Garcla González, don Francisco Javier Casas Arévalo,
don Manuel Palomo 1.ópez, don José Sánchez Muñoz, don Pablo
VilIarte Hemández, don Julio Manuel Conde A1cón, don Miguel
Angel Angel, don Emiliano Morata Arguedas, don Francisco José
Giménez 1iemández, don José Benitez Cabello, don Bienvenido
Laborda Pérez, don Julián Montaliés Malo, don Angel Felipe
Arroyo Asenjo, don Félix Moreno García, don Félix Delgado
Martínez, don Luis Francisco Peláez Santiago, don Enrique San
Agustín Moreno, don Luis BelIela Cardiel, don Rafael Cabezas
Montero, don José Antonio Sánchez Blasco, don Juan José San
Juan Mata y don Salvador Ortep Mármol, bajo la dirección del
Letrado don J. L. Ruiz Navarro, contra Orden del Ministerio de
Defensa de 29 de septiembre de 1983, que establece la situación de
:!!.I\ia y ajenos al servicio de los recurrente&, y contra Sentencia del
Tnbunal Supremo, de 25 de enero de 1986, que inadmitió recurso
contencioso-administrativo deducido contra aquélla. Han Sido
parles el Letrado del Estado y el Mínisterio Fiscal y ha sido
Ponente el Magistrado don Antonio Truyol Serra, quien expresa el
parecer de la Sala. .

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,

POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NAQON ESPANOLA,

Ha decidido:
Denegar el amparo solicitado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a veinte de mayo de mil novecientos ochenta

y sicte.-Francisco Tomás y Valiente.-Luis Diez-Picazo y Ponce de
León.-Antonio Truyol Serra.-Eugerlio Díaz Eimil.-MigueJ Rodrí.
guez-Piñero y Bravo-Ferrer.-Finnadgs y rubricados.

1. ANTECEDENTES

1. Por escrito, que presentado en el Juzgado de Guardia el día
5 de marzo de 1986 tuvo entrada en el Registro de este Tribunal
el día 10 del mismo mes, don José Luis Ruiz Navarro, Abogado,
interpuso, en nombre de don Miguel Allllel Ruiz Jiménez y otras
personas, recurso de amparo contra la Orden del Ministerio de
Defensa numo 362/14014/1983, de 29 de septiembre, de Escala de
Complemento, ascensos y destinos. Asimismo, impugna la Senten·
cia del Tribunal Supremo de 25 de enero de 1986. Del relato fáctico
de la demanda y del examen de las actuaciones se desprenden con
relevancia para este proceso constitucional, los siguientes antece
dentes de hecho:

a) Los recurrentes obtuvieron todos ellos en su día el empleo
de Sargentos de complemento de mantenimiento. Por Orden
Ministerial núm. 362/14014/1983, los recurrentes fueron destina
dos a sus unidades respectivas. Dicha Orden establecía que una vez
cumplido el citado compromiso (de un año) causarían baja en sus
destinos pasando a la Situación de ajenos al servicio.

b) Transcurrido el tiempo de cumplimiento del servicio en las
unidades destinadas, les fue mdicado verbalmente que pasaban a la
sítuación ya indicada de «ajenos al servicio activo». Con fecha de
7 de febrero de 1985 presentaron un escrito cJ!.!iPdo al excelentí
simo señor Ministro de Defensa por el que soliCitaban la nulidad
de la Orden Ministerial impugnada. Dicha solicitud fue denegada
por silencio administrativo.

c) Interpuesto con fecha 16 de mayo de 1985 recurso conten
cioso-admimstrativo, por el trámite previsto en la Ley 62 de 1978,
ante la Audiencia Nacional, fue desestimado por Sentencia de la
misma de fecha 24 de junio de 1985, que declaró la inadmisibilidad
del recurso.

d) Contra la referida Sentencia se interpuso recurso de apela
ción ante el Tribunal Supremo, cuya Sala Tercera, por SentenCia de
25 de enero de 1986, confinnó la pronunciada por la Audiencia
Nacional, desestimando el recurso.

La fundamentación en Derecho de la demanda es la siguiente:
a) Los recurrentes consideran que tanto la Orden Ministerial

impugnada como la Sentencia del Tribunal Supremo vulneran los
arts. 24, 14 y 15 de la Constitución. A tal efecto, y por .Jo C1ue
respecta a la mencionada violación del arto 24 de la Constitución.
los recurrentes sostienen que la Sentencia del Tribunal Supremo, al
declarar la inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo,
les ha ocasionado indefensión. Fundan su afirmación sobre la base
de los siguientes argumentos: 1) La inidoneidad del procedimiento
seguido, y 2) la prescripción de la acción por el transcurso de los
plazos procesales.

1) En relación con la no adecuación del procedimiento los
recurrentes aducen que la Sentencia del Tribunal Supremo les ha
producido indefensión porque su pronunciamiento supone una
nepción del derecho a la tutela judícial. En este punto, frente a la
afirmación contenida en la Sentencia impugnada, consistente en
que la via procesal iniciada por los recurrentes (tramitada por la
Ley 62/1978) no permite examinar CIlaIquier infracción del ordena
miento jurídico, síno que dicha vía esta configurada como vía
protectora de derechos fundamentales de la persona, los recurrentes
afirman que la infracción del ordenamiento jurídico que en su
momento se ale$ó no es cualquier infracción, sino una mfracción
esencialmente vIDculada con el derecho fundamental del que se
solicita el amparo, y a tal efecto expresan que la nulidad de pleno
derecho de la Orden impugnada constituye el acto jurídico que
vulnera el arto 14 de la Constitución.

La violación del arto 24 se ha producido -concluyen los
recurrentes- porque no se ha respetado la garantía jurisdiccional, se


